
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA “COMPAÑÍA 
TABACALERA IBERECUA S.A.” CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 
DÍA JUEVES TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

Enla ciudad de Guayaquil República del Ecuador, siendo las 10h00 del día jueves 13 
de septiembre del 2018 en la oficina No. 3, del piso 15 del edifico Finansur, situado 
en el 1911 de la avenida Nueve de Octubre y Esmeraldas se reunen las siguientes 
personas LAZARO CORONA LÓPEZ, propietano de 304 acciones ordinanas y 
nominatvas Un Dólar de Los Estados Unidos de América, cada una de ellas, las que le 
dan derecho a 204 votos en las decisiones de esta Junta, y ROSA MARÍA AROCA 
ZÚNIGA quien lo realiza en su calidad de apoderada del accionista ALBERTO 
SIRIACO LÓPEZ REYES, quien es propietario de 496 acciones ordinarias y 
'nominatwas, de un Dólar de Los Estados Unidos de Aménca, cada una de ellas, las 
ue le dan derecho a 496 votos en las decisiones de esta Junta Los accionistas han 
decidido constturse en Junta General Ordinana y Unwersal con el fin de conocer y 
deliberar los sguientes puntos que más adelante serán mencionados La presente 
Junta será presidida por el señor Lazaro Corona López, y actuará como Secretario el 
señor Raul Aroca Zúñiga El Presidente pide al Secretario que proceda a elaborar la 
lista de los accionistas presentes Hecha la lista el Secretario manifiesta que se 
encuentran presentes todos los accionistas de la compañía, porlo tanto se encuentra 
presente todo al capital pagado de la compañia, por lo que, conforme lo determina el 
artículo 238 de la Ley de compañias no exste impedimento legal para que la presente 
¿Junta se instale como Unwersal El Presidente ordena que la carta poder que ha 
presentado la señora Rosa Aroca Zuñiga se anexe en el expediente y que la presente 
¿unta se instale como Universal, por lo que pide al Secretario de lectura de los puntos 
¿el orden del día previamente acordados, manifestando el Secretano que Son los 
siguientes 

    

  

1. Conocer y resolver sobre el nforme realizado por el Comisario de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2017. 

2. Conocer y resolver sobre el informe que ha presentado el Gerente General de la 
Compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2017 y 

3. Conocer y resolver sobre el estado de situación de financiera correspondiente al 
ejercicio económico del año 2017. 

Una vez que se ha procedido a dar lectura de los puntos a tratar, y que fueren 
acordados por unanimidad por los accionistas presentes, el Presidente pide al 
Secretario que proceda con su lectura con el fin que los accionistas deliberen y voten 
Realizadas las deliberaciones y las votaciones de cada punto el Secretario manfesta 
que esta Junta ha resuelto por unanimidad 

1. Aprobarel informe realizado por el Comisario de la compañía, correspondiente al 
ejercicio económico del año 2017 

2. Aprobar el informe que ha presentado el Gerente General de la compañía 
correspondiente al ejercicio económico del año 2017, y 

3. Aprobar el estado de situación de financiera correspondiente al ejercicio 
económico del año 2017



Al no haber más puntos que tratar el Presidente solicita un receso para que se elabore 
la respectiva acta Remstalada la Junta el Secretario procede a dar lectura del Acta, y 
al no haber objeciones el Presidente da por terminada la sesión siendo las 10045 Lo 
certficamos. /) fnsa Aroca Zuñuga, apoderada especral del señor Alberto Siroco López Reves, 
'crionista./) Lázaro Corona Lápez, accionista y Presidente dela Junto. /) Raúl Aroca Zúñigo. 
Secreta de lo Junto. 
RAZÓN: Certífco que ln presente copia es iguala su orsgmal que reposa en el libro de actas de. 
la compañia y a ln cual me remutiré en caso de ser necesario Guayaquil, 13 de septiembre del 
20m 

  

  RAUL AROCA ZÚÑIGA. 
SECRETARIO DE LA JUNTA


